
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO:                        05001 31 05 018 2022 00073 00 

DEMANDANTE:                  ATANAEL JIMENEZ 

DEMANDADO:                    PORVENIR S.A. 

 

 

En el presente proceso ejecutivo conexo, se reconoce personería al abogado ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía 79.985.203 y T.P 

115.849 del C. S. de la J. para que represente los intereses de la ejecutada PORVENIR S.A. 

según poder obrante en el expediente digital (f.06 del expediente digital). 

 

 

De otro lado, tenido en cuenta memorial allegado el 28 de noviembre de los corrientes por la parte 

ejecutada denominado “MEMORIAL CUMPLIMIENTO PROC. EJECUTIVO”, se pone en 

conocimiento de la misma a la parte ejecutante para que se manifieste si a bien tiene lugar, 

advertido que dicho memorial solo se refiere a la obligación de hacer y no está dentro de las 

pretensiones de la demanda ejecutiva, por ende tampoco está dentro de los conceptos por los 

cuales se libró mandamiento de pago; así mismo, realizada una nueva revisión en el portal de 

depósitos del Banco Agrario, no se evidencia título judicial a favor del ejecutante y que 

corresponda a las costas del proceso ordinario que antecede, objeto del presente proceso 

ejecutivo.  

 

 



Se comparte link del mencionado memorial: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcVZJLB1GW5Ghpc

epSMowMsBdImuIjq8CBM3FWTfJFq2rg?e=bdhA1h  

 

 

Por otra parte, allegado por la parte ejecutante la liquidación del crédito, se le corre traslado a la 

parte ejecutada por el término de tres (3) días, conforme lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 

De esta manera, se dará acceso al expediente digital a través del link: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j18labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZIDPaDbeu1Hv-

cgWUJxqlcBUDTNS3TMWgv88YUAUFXmYA?e=1fDHX6  

 

 

 

Se recomienda a todas las partes que una vez accedan al expediente, deberán descargar los 

archivos de su interés, toda vez que el vínculo tiene como fecha de expiración, el 19 de diciembre 

de los corrientes, ello en orden a evitar la saturación en el acceso al One Drive del Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

 

NVS  

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL            CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Se notifica en estados n.º 217 del 15 de diciembre  de 

2022. 

Ingri Ramírez Isaza 

 Secretaria 
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